
V. Anuncios
Otros anuncios

Presidencia del Gobierno

1051 Agencia Canaria de Investigación, Innovación
y Sociedad de la Información.- Anuncio de 26
de enero de 2010, del Director, por el que se
hace pública la relación de subvenciones con-
cedidas, desestimadas y desistidas para la in-
corporación de personal innovador al tejido pro-
ductivo, según Resolución de 30 de diciembre
de 2009, que resuelve el concurso para 2009,
convocado por Resolución de 18 de agosto de
2009, según bases aprobadas por Resolución
de 29 de septiembre de 2008, modificadas por
Resolución de 28 de octubre de 2008.

En el Boletín Oficial de Canarias nº 223, de 6 de
noviembre de 2008, ref. 1473, se publica la Resolu-
ción de 29 de septiembre de 2008, por la que se
aprueban con carácter plurianual las bases regulado-
ras para el período 2008-2013, que han de regir en
la concesión de subvenciones para la incorporación
de personal innovador al tejido productivo, y se efec-
túa la convocatoria para 2008. 

Por Resolución de 28 de octubre de 2008 (BOC
nº 224, de 7.11.08) se modifica la Resolución anterior.

En el Boletín Oficial de Canarias nº 167, de 27
de agosto de 2009, se publica la Resolución de 18 de
agosto de 2009, por la que se efectúa convocatoria,
para el ejercicio 2009, para la concesión de subven-
ciones destinadas a la incorporación de personal in-
novador al tejido productivo.

En el Boletín Oficial de Canarias nº 213, de 30
de octubre de 2009, se publica la Resolución de 18
de octubre de 2009, por la que se amplía los crédi-
tos para la concesión de subvenciones para el ejer-
cicio 2009, destinadas a la incorporación de perso-
nal innovador al tejido productivo.

Por Resolución de 30 de diciembre de 2009 se
resuelve el concurso para 2009, convocado por Re-
solución de 18 de agosto de 2009, por la que se aprue-
ban con carácter plurianual las bases reguladoras pa-
ra el período 2008-2013, que han de regir en la
concesión de subvenciones para la incorporación de
personal innovador al tejido productivo, y se efec-
túa la convocatoria para 2008, y por Resolución de

28 de octubre de 2008 (BOC nº 167, de 27.8.09) de
modificación.

El Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por el
que se establece el régimen general de ayudas y sub-
venciones de la Administración Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias, recoge en su artículo
10.5 la obligatoriedad de publicar las resoluciones que
pongan fin a los procedimientos de concesión de
subvenciones iniciados por convocatoria pública,
pudiendo limitarse la publicación a especificar los be-
neficiarios, los importes y el destino de las subven-
ciones, así como que han sido desestimadas las res-
tantes solicitudes.

Asimismo, en virtud del mencionado artículo 10.5
y de la base general quinta.4.2 de la Resolución de
29 de septiembre de 2008, la Agencia Canaria de In-
vestigación, Innovación y Sociedad de la Informa-
ción notificó a cada uno de los solicitantes la Reso-
lución por la que se resuelve el concurso, en la que
se especificaban para los beneficiarios las condicio-
nes generales y especiales que deberán cumplir. 

De conformidad con el artículo 10.5 citado ante-
riormente,

D I S P O N G O:

Primero.- Hacer pública la relación de las subven-
ciones concedidas que figuran en el anexo I, de la Re-
solución de 30 de diciembre de 2009, por la que se
resuelve el concurso para 2009, convocado por Re-
solución de 18 de agosto de 2009, por la que se
aprueban con carácter plurianual las bases regulado-
ras para el período 2008-2013, que han de regir en
la concesión de subvenciones para la incorporación
de personal innovador al tejido productivo, y se efec-
túa la convocatoria para 2008, y Resolución de 28 de
octubre de 2008 (BOC nº 224, de 7.11.08) de modi-
ficación, donde se indican los beneficiarios, destinos
e importes de las subvenciones concedidas, porcen-
taje, número de personas a contratar, número de años
aprobados y cualificación, clasificados en forma des-
cendente por la puntuación obtenida en la valoración. 

Segundo.- Hacer pública la relación de solicitu-
des no aprobadas que figuran en el anexo II de la ci-
tada Resolución, indicando la causa.

Las Palmas de Gran Canaria, a 26 de enero de 2010.-
El Director, Juan Ruiz Alzola.
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